
 

 

   

  ADENDA 01 AL PROCESO “INVITACIÓN ABIERTA 001 DE 2024” 

 

Mediante la presente adenda, la Entidad se permite INFORMAR que, a la fecha, se modifica 
el cronograma para el presente proceso. 

Con base en lo anterior, a continuación, se modifica el cronograma válido para el proceso 
“INVITACIÓN ABIERTA 001 DE 2025”: 

 

30. Cronograma del proceso: 

 

ÍNDICE PROCEDIMIENTO FECHA Y HORA 

 Publicación Aviso de invitación abierta 20 DE OCTUBRE 

 Publicación Pliego de Condiciones y Acto 
Administrativo de apertura del proceso 20 DE OCTUBRE  

 Publicación Pliego de Condiciones y DEL 20 AL 24 DE OCTUBRE 

 
Plazo para recepción de observaciones a la 

Invitación y a los Documentos del Proceso de 
Contratación. 

HASTA EL 21 DE OCTUBRE 
HASTA LAS 05:00 PM 

 Plazo para responder observaciones a la 
invitación Abierta. 

EL 23 DE OCTUBRE A LAS 
11:00 AM 

 Plazo máximo para expedir adendas HASTA EL 23 DE OCTUBRE 
HASTA LAS 11:59 PM 

 Plazo para la presentación de las ofertas y 
cierre del proceso selectivo  

DESDE EL 24 DE OCTUBRE A 
LAS 08:00 AM HASTA LAS 

10:00 AM 

 Evaluación de propuestas 
DEL 24 DE OCTUBRE AL  04 
DE NOVIEMBRE HASTA LAS 

5:00 PM 

 Informe preliminar de evaluación 05 DE NOVIEMBRE A LAS 
6:00 PM 

 Observaciones y subsanaciones  
DESDE EL 06 DE 

NOVIEMBRE HASTA EL 07 DE 
NOVIEMBRE LAS 05:00 PM 

 Publicación Informe definitivo 10 DE NOVIEMBRE A LAS 
04:00 PM 

 Acto Administrativo de publicación de lista de 
seleccionados o declaratoria de desierto 10 NOVIEMBRE 05:00 PM 



 

 

 Firma de contratos  18 DE NOVIEMBRE 

 Entrega y aprobación de garantías de ejecución 
del contrato 

DEL 19 AL  21 DE 
NOVIEMBRE HASTA LAS 

23:59 

 

Se procede a realizar ajustes al cronograma debido al volumen de las ofertas presentadas. 

 

 

SANTIAGO ATEHORTUA SIERRA 
Gerente 
Empresa de Parques y Eventos de Antioquia – Activa. 
 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó:  Luis Felipe Sepúlveda Vargas-Profesional Jurídico    

Proyectó Juan David Buriticá Giraldo. - gestor de operaciones   

Revisó  Juan José Barrientos Restrepo – Gestor Jurídico    

Aprobó: William Alexander Ocampo Restrepo – director Jurídico    
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